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de información del Ministerio Fiscal, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 44, de 21 de febrero 
de 2006, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 6790, segunda columna, artículo 8.3, 
donde dice: «... al servicio de la Administración de Justicia, 
designados bianualmente...», debe decir: «... al servicio de 
la Administración de Justicia, designados bienalmente...». 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 11953 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2006, del 
Departamento de Recaudación de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que 
se modifica el plazo de ingreso en período 
voluntario de los recibos del impuesto sobre 
actividades económicas del ejercicio 2006, rela-
tivos a las cuotas nacionales y provinciales y se 
establece el lugar de pago de dichas cuotas.

La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales creó, en sus artículos 79 a 92, el 
Impuesto sobre Actividades Económicas.

Por su parte, el Real Decreto Legislativo 1175/1990,
de 28 de septiembre, que aprobó las tarifas e Instrucción 
del Impuesto señala en su Regla 17.ª que las cuotas nacio-
nales y provinciales serán recaudadas por la Administra-
ción Tributaria Estatal.

El artículo 23 del Reglamento General de Recauda-
ción, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 
dispone que la recaudación de deudas de vencimiento 
periódico y notificación colectiva podrá realizarse, entre 
otras modalidades, por cualquiera que se establezca para 
ingreso de los recursos de la Hacienda Pública.

El artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria confiere a la Administración Tributaria 
competente la facultad de modificar el plazo de ingreso 
en período voluntario de las deudas referidas en el párrafo 
anterior.

La Orden PRE/4047/2005, de 26 de diciembre, por la 
que se modifica la de 11 de julio de 1997, del Ministerio de 
la Presidencia, por la que se reorganizan los servicios cen-
trales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
atribuye al titular del Departamento de Recaudación de 
dicho Organismo Público la competencia de modificar el 
plazo voluntario de ingreso de las deudas de notificación 
colectiva y periódica cuya gestión se realice por la men-
cionada Agencia.

Por todo ello, he acordado dictar la siguiente Resolu-
ción:

Uno. Para las cuotas nacionales y provinciales del 
Impuesto sobre Actividades Económicas del ejercicio 
2006, se establece que su cobro se realice a través de las 
Entidades de depósito colaboradoras en la recaudación, 
con el documento de ingreso que a tal efecto se hará lle-
gar al contribuyente. En el supuesto de que dicho docu-
mento de ingreso no fuera recibido o se hubiese extra-
viado, deberá realizarse el ingreso con un duplicado que 
se recogerá en la Delegación o Administraciones de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria correspon-
dientes a la provincia del domicilio fiscal del contribu-
yente, en el caso de cuotas de clase nacional, o corres-
pondientes a la provincia del domicilio donde se realice la 
actividad, en el caso de cuotas de clase provincial.

Dos. Se modifica el plazo de ingreso en período 
voluntario del Impuesto sobre Actividades Económicas 
del ejercicio 2006 cuando se trate de las cuotas a las que 
se refiere el apartado Uno anterior, fijándose un nuevo 
plazo que comprenderá desde el 15 de septiembre hasta 
el 20 de noviembre de 2006, ambos inclusive.

Madrid, 16 de junio de 2006.–La Directora del Departa-
mento de Recaudación de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, Julia Atienza García. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 11954 ORDEN ITC/2129/2006, de 30 de junio, por la 
que se regula la contratación a plazo de ener-
gía eléctrica por los distribuidores en el 
segundo semestre de 2006.

La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléc-
trico, establece un nuevo modelo donde la producción de 
energía eléctrica se desarrolla en un régimen de libre 
competencia, basado en un sistema de ofertas de energía 
eléctrica realizadas por los productores y un sistema de 
demandas formulado por los consumidores que ostenten 
la condición de cualificados, los distribuidores y los 
comercializadores.

El Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el 
que se organiza y regula el mercado de producción de 
energía eléctrica, desarrolló el modelo de funcionamiento 
del mercado de producción que se contemplaba en la Ley, 
estableciendo como única modalidad de contratación de 
la energía eléctrica para los distribuidores la adquisición 
en el mercado diario e intradiario de ofertas de energía 
eléctrica.

El Real Decreto-Ley 5/2005, de 11 de marzo, de refor-
mas urgentes para el impulso a la productividad y para la 
mejora de la contratación pública en su artículo vigésimo 
segundo ha modificado la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del sector eléctrico, con objeto de posibilitar la crea-
ción del Mercado Ibérico de la Electricidad (MIBEL), 
ampliando el concepto del mercado de producción y 
abriendo la posibilidad a los distribuidores de que puedan 
adquirir la energía para su venta a tarifa mediante la con-
tratación bilateral.

Para ello, habilita al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio a regular la participación de los distribuidores 
en los sistemas de contratación bilateral con entrega 
física, así como los mecanismos que promuevan una ges-
tión comercial eficiente por parte de dichos sujetos.

Por su parte, el Real Decreto 1454/2005, de 2 de 
diciembre, por el que se modifican determinadas disposi-
ciones relativas al sector eléctrico, modifica el Real 
Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se orga-
niza y regula el mercado de producción de energía eléc-
trica, para la adecuación de la nueva estructura del mer-
cado de producción de energía eléctrica a lo establecido 
en el Real Decreto-Ley 5/2005, de 11 de marzo, y al Conve-
nio Internacional relativo a la constitución de un Mercado 
Ibérico de la Energía Eléctrica entre el Reino de España y 
la República Portuguesa, de 1 de octubre de 2004.

En este nuevo marco se regulan los contratos bilatera-
les de energía eléctrica con entrega física, incluyendo a 
los distribuidores como sujetos del mercado de produc-
ción que podrán formalizar estos contratos bilaterales con 
entrega física de energía eléctrica y se faculta al Ministe-


